
Martes 26 de Febrero Año de 1889 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Ui leye*, ó rdenes y a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n se r t a r s e en 
. goj^nNKS OKICIALKB se h a n d e m a n d a r al Jefe Pol í t ico 
mpect lvo, por c u y o conduc to se p a s a r á n á los E d i t o r e s d e los 
s . u e i o n » d o s pe r iód icos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839. ) 

.-;PRKClO» DE MlMCHIPtlO* ^ 

En es ta c a p i t a l , l l evado \ d o m i c i l i o , tfao pese t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : 

fue ra de e l l a J ' B O a l raes; • al t r i m e s t r e ; l t s emes t r e y aa'ao po r u n « f io . 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L E T Í N , p laza 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s U c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r med io d e c a r t a á la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con Inc lus ión de l i m p o r t e de l t i empo d e a b o n o en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las d i spos ic iones de l i s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s que sean 
i I n s t anc i a d e par te no p o b r e , se I n s e r t a r á n of ic ia lmente: a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e a l s e r v i c i o nac iona l q u e 
d i m a n e de las m i s m a s ; pe ro las da i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r á n 
50 c é n t i m o s de pese ta p o r c a d a l i nea d e i n s e r c i ó n . 

pt puliltra ( O I I O M Ion dim* excepto lo* domingo». 

.-;PRKClO» DE MlMCHIPtlO* ^ 

En es ta c a p i t a l , l l evado \ d o m i c i l i o , tfao pese t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : 

fue ra de e l l a J ' B O a l raes; • al t r i m e s t r e ; l t s emes t r e y aa'ao po r u n « f io . 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L E T Í N , p laza 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s U c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r med io d e c a r t a á la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con Inc lus ión de l i m p o r t e de l t i empo d e a b o n o en s e l l o s . .Yuntero suelto ao céntimo* de penosa. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (Q. D. (i.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
SECCIÓN DE F O M E N T O N E G O C I A D O DE C O M E R C I O 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia lo» artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Enero último 

KrtBLOS CABEZAS DE P A R T I D O 

5»o Lorenzo.. . 
^ Henares. 

6 S * n » i » . . . ' : : : : : : : # : : : 

Preñe 
TOTALES, 

w«rfío general en la provincia 

^ e l apresado mes no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

Ó r a n o s C a l d o s C a r n e s r * a j a 
T r i g o Cebada j C e n t e n o | Maíz G a r b a n z o s | A r r o z A c e i t e V i n o A g u a r d i e n t e C a r n e r o V a c a T o c i n o De t r i g o | De c e b a d * 

HECTOLITROS KILOGRAMOS LITROS KILOGRAMOS KILOGRAMOS 

Pesetas. Cinto. PesEtaa. Cents. Péselas. Ckts. Pesetas. Cents Pesetas. Clnts. Pesetas. Cents. P e s e t a . Oats. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cesto. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Césls 

18 » 
13 » 
16 » 
18 02 
19 81 

s • 
21 » 
21 50 
16 50 

11 » 
9 » 
9 » 
8 11 
9 01 
> » 

14 » 
19 50 
8 » 

12 » 
» » 

10 50 
• » 

14 41 
» » 

18 50 
10 > 

» » 
11 75 

> » 
• > 
» » 

> » 
> » 
• > 

0 60 
0 85 
0 75 
0 13 
0 67 
1 28 
0 65 
0 60 
0 50 

0 50 
0 55 
0 68 
0 52 
0 47 
0 75 
0 45 
0 60 
U 50 

1 > 
1 08 
1 12 
0 72 
1 03 
1 10 
1 » 
1 » 
U 80 

0 30 
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0 30 
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0 12 
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1 » 
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1 25 
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» » 
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1 » 
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» » 

1 25 
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1 63 
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1 30 
1 25 
1 75 

0 04 
0 05 
0 04 
0 04 
0 01 
» » 
0 04 
0 05 
0 03 

0 04 
0 04 
0 04 
0 04 
0 04 
s » 
0 03 
0 03 
0 03 
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Madrid 

HECTOLITRO 

Pesetas. Céntimos, 
LOCALIDAD 

21 50 

16 » 

19 50 

8 » 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

Trigo 
21 50 

16 » 

19 50 

8 » 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

21 50 

16 » 

19 50 

8 » 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 
Cebada. . . . J 

21 50 

16 » 

19 50 

8 » 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

21 50 

16 » 

19 50 

8 » 

San Martin de Valdeiglesias. 

Colmenar Viejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

1 0 d e Febrero de 1889.=El Secretario del Gobierno civil, Arturo de Madrid Dávila .=V.° B.°=El Gobernador, Alberto Aguilera. 
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COMISIÓN P R O V I N C I A L 

Reemplazos.— Circular 

Vigente la ley de Reemplazos de 1 1 de 
Julio de 1 8 8 $ , sin alteraciones que modifi
quen el procedimiento de sus preceptos, la 
Comisión provincial, al cumplir el deber 
que estableció la costumbre de dirigir una 
circular á los Ayuntamientos, concretan
do la inteligencia que debe darse á las 
disposiciones de dicha ley, tiene que limi
tarse, dadas sus restringidas atribuciones 
en esta materia, á recordar la exacta apli
cación de la ley en lo relativo al juicio de 
exenciones y declaración de soldados, c i 
tando para su más clara inteligencia las 
Reales órdenes qae en resolución de casos 
concretos han sentado jurisprudencia y 
airven, por consiguiente, de norma en los 
«asos análogos. 

Para ello ha creído esta Comisión con
veniente hacerlo durante el período que 
fija el art. 73 de la vigente ley, porque 
de este modo los Ayuntamientos podrán 
tener en cuenta las advertencias que con 
el deseo de mejor acierto se les dirija en 
la presente circular. 

La iuclusión en el alistamiento de los 
individuos que por omisión en el reem
plazo correspondiente deben Ggurar en ca
beza de lista, es asunto que merece la 
mayor atención, porque, autesde sancio
narse la penalidad que se les impone, es 
necesario apurar lo3 medios de evitarla, si 
existe algún recurso legal, ó cuando me
llos de notoria justicia, y á este fin es 
preciso que, con objeto de dar á los inte
resados todos los posibles medios de defen
sa, los casos de esta índole sean sometidos 
á la resolución definitiva de la Comisión 
provincial, según ya se previno en la cir
cular de 1 2 de Febrero de 1 8 8 6 , aun cuan-

•¿ do no sean protestados los acuerdos, do-
biendo tenerse muy presente lo dispuesto 
en la Real orden de 2 0 de Febrero de 1 8 8 7 , 
publicada en la Gacela del 2 2 y BOLETÍN 
OFICIAL del 2 7 , cuya última conclusión 
de su parte dispositiva encarece la nece
sidad de que al formarse el alistamiento 
se teuga en cuenta el resultado de los pa
drones de habitantes, como previeneTel 
articulo 3 0 de la ley, á fin de evitar que 
por estas omisiones incurran los mozos 
en la penalidad del art. 3 0 , porque es pre
ciso advertir que á la obligación del mozo 
ó de su familia do solicitar la inclusión 
para el reemplazo del Ejército, va unida 
la de los Ayuntamientos de incluirlos en 
el alistamiento, cuando consta la edad de 
aquél, porque éste es uno de los fines del 
empadronamiento. 

También es preciso recordar que, se
gún se dispone en Real orden de 1 7 de 
Octubre último, el segundo reemplazo de 
1 8 8 3 no debe tomarse en cuenta al hacerse 
aplicación del citado art. 3 0 . 

Para que las denuncias de que trata el 
articulo siguiente, ó sea el 3 1 , surtan á 
Su debido tiempo los efectos necesarios, se 
procurará que conste la oportuna instan
cia del denunciante con la resolución que 
lecayese en la misma, la que, en su caso, 
deberá remitirse á esta Comisión. 

Una de las disposiciones de la ley vi
gente que más reclamaciones han produ
cido de los interesados en el reemplazo, es 
3 a de que para el goce do la excepción que 
se funde en la edad del padre, abuelo, 
hermano, etc., no es inconveniente que 
la cumplan después de la fecha de la cla
sificación, siempre que antes de terminar

se el año en que el mozo ha de ser alista
do, el padre ó el abuelo hayan llegado á la 
edad sexagenaria; y claro está que esta 
prescripción favorable á los interesados 
les perjudica para el fallo de sus excepcio
nes, si teniendo un hermano menor de 17 
años, éste los cumple en todo el año del 
reemplazo. Esta disposición, con hallarse 
tan claramente consiguada, es desconoci
da de muchos interesados, y deber de los 
Ayuntamientos es recordarla á todos en 
el acto de la alegación de excepciones para 
evitar perjuicios, que después no pueden 
subsanarse. 

El art. 85 también merece'' mención 
especial, porque no es uno mismo el cri
terio que para su aplicación existe en los 
Ayuntamientos de la provincia. 

No sólo el fallecimiento de los padres ó 
cualquiera otra circunstancia de análoga 
naturaleza determinan la excepción de 

un mozo, con arreglo al citado articu
lo, sino quo es causa determinante de 
la misma el casamiento del hermano, que 
privaba al mozo de la cualidad de único 
en sentido legal, y cualquiera otra en que 
para su existencia no sea indispensable 
la voluntad del interesado, de confor
midad con la Real orden de 7 de Junio 
último, revocando el acuerdo de esta 
Comisión provincial, que declaró soldado 
sorteable á un mozo dol reemplazo de 
1 8 8 7 y alistamiento del distrito de la 
Universidad, cuyo hermano contrajo ma
trimonio días antes del sorteo. 

A pesar de lo dispuesto en el núm. 2 . ° 
del art. 1 0 2 y del contenido del 1 1 2 de 
la ley de Reemplazos de 1 1 de Julio de 
1 8 8 5 , esta Comisión provincial consideró 
que era conveniente al mejor servicio y 
sin que implicase desconfianza de los 
acuerdos de los Ayuntamientos, toda vez 
que los elementos de que disponen para 
las operaciones de talla no son por regla 
general todo lo completos que fuera ne 
cesario, disponer que todos los mozos que 
aleguen aquella exención del servicio, 
fueran presentados ante la misma para 
rectificar su medición; y en este criterio 
inspiró su circular ¡«ira el reemplazo an 
tenor; pero como el contenido do ésta 
ofreció algunas dudas en este punto, se 
advierte que los cortos de talla, sin ex-
cepoión alguna, tienen que presentarse á 
ser nuevamente tallados ante esta Corpo
ración, la cual ha visto con satisfacción 
que su criterio en este particular ha sido 
plenamente confirmado por Real orden de 
lf» de Octubre último, publicada en la 
Gaceta del 2 9 ; y esta aplicación de la 
ley, que hasta la vigente ha sido obliga
toria, es tanto más necesaria, dada la mo
derna legislación para el reclutamiento, 
cuanto que los interesados, considerando 
muy remota su responsabilidad en el 
cupo de la zona, con relación á los mozos 
alistados de cada pueblo, se muestran in
diferentes á estas operaciones y consien
ten los fallos de excepción ó exención 
de los Ayuntamientos, que antes eran im
pugnados aun con el menor fundamento. 

En cuanto á los que alegaron defecto 
físico, es casi innecesario recordar que, 
como siempre, la Comisión provincial 
tiene facultades propias y exclusivas para 
la resolución de estas exenciones, y por 
consiguiente, que deberán ser presentados 
ante la misma todos los mozos que alega
ron algún defecto físico de los compren
didos en las clases 2.* y 3.* del cuadro, y 
aquellos que, habiendo sido comprendi
dos en la clase 1.*, fueran objeto de recla
mación de los interesados. 

Por consiguiente, los Ayuntamientos 
después del resultado de la talla de los 

mozos que aleguen este defecto, harán la 
clasificación correspondiente, sin perjui
cio de lo que resuelva la Comisión pro
vincial. Los que alegaren defecto físico, 
quedarán pendientes de su reconocimien
to ante la misma. 

Los que alcancen la talla de 1*848 mi
límetros y no aleguen ninguna otra cir
cunstancia para eximirse del servicio m i 
litar, serán declarados soldados sortea-
bles; y á este propósito conviene adver
tir que los individuos incluidos en el alis
tamiento que se encuentren sirviendo vo
luntariamente en el Ejército, una vez jus
tificada su existencia en filas, deberán ser 
clasificados en dicho concepto, pues á ellos 
no alcanzan los beneficios del caso 7 .° del 
articulo 0 3 de la ley, como equivocada
mente han interpretado algunos Ayunta
mientos. 

En cumplimiento del art. 6 9 de la 
ley, serán exceptuados del servicio acti
vo en los Cuerpos armados y destinados 
como soldados condicionales á los Depó
sitos para prestar sus servicios sólo en 
caso de guerra, los que aleguen y justifi
quen ^debidamente alguna de lasexccp-
ciones contenidas en los 1 1 números del 
citado articulo, á cuyo efecto los Ayunta
mientos instruirán los debidos expedien
tes, extendidos en papel de oficio los de 
aquellos que fueren reputados pobres, 
siempre con citación, que se hará constar 
en debida forma, do los mozos interesados 
en oontra y del Regidor Sindico, uniendo 
las partidas de bautismo de los que pre
tendan eximirse, las de todos los herma
nes que éstos tengan, las de defunción 
de los padr-'s. las de casamiento de éstos 
y todas las q u e s^an necesarias, según los 
respectivos casos; las certificaciones de 
riqueza imponible sacadas de los amilla-
ramientos, expedidas por los Secretarios 
y visadas por los Alcaldes. 

La repetición con que las Corporacio
nes municipales admiten las certificacio
nes expedidas por los Párrocos para jus
tificar nacimientos, matrimonios y de
funciones, pone á esta Comisión en el 
caso de recordar una voz más el art. 3 5 
de la lc> del Registro civil, que literal 
y terminantemente declara de ningún 
valor las partidas del Registro eclesiás
tico para justificar los actos concernien 
tes al estado civil posteriores á l.° de 
Enero de 1 8 7 1 , en que empezó á regir; y 
como á corregir ese error no ha bastado 
la constancia de esta Superioridad, es 
llegado el momento de advertir á los Se
cretarios que incurrirán en multa si des 
atienden nuevamente tan importante pre
cepto legal. 

Después de emitido dictamen en cada 
expediente por el Regidor Sindico, el 
Ayuntamiento, en vista de lo que resulte 
del mismo, fallará indispensablemente lo 
que corresponda, porque asi lo precep 
túan el art. 7 8 en su segundo apartado y 
el 7 9 en el último periodo de su apartado 
primero, que algunos Ayuntamientos no 
cumplieron en el reemplazo anterior. 

Cuando la excepción expuesta se fun
de en el Impedimento del padre, abuelo, 
hermano del mozo ó do la persona que le 
crió y educó, los Ayuntamientos proce
derán al reconocimiento facultativo, y en 
vista del resultado y de las demás cir
cunstancias del expediente, fallarán en 
definitiva como sea procedente. 

Han de tener muy presente que es de 
importancia suma, y de consecuencias 

irreparables, que venga consignada 
las actas la invitación quo han de haeT 
los Alcaldes á los mozos y á sus rep r e . 
sentantes para que aleguen las excepcij 
nos que les convenga, y la adverten^ 
de que después no les serán admitidas 
ajustándose á la puntual observancia dé 
lo prevenido por el art . 7 7 de la ley en j» 
primer párrafo, y exigiendo á los inter*. 
sados, en justa correspondencia de e$u 
precepto, la conformidad ó no conformi 
dad, bajo su firma, con los fallos dictado» 
en las alegaciones que hayan ¡nterpueata. 
á fin de justificar debidamente y en sndU 
todo lo expuesto por los mismos, sin per. 
juicio de dar el exacto y debido cumplí, 
miento á lo establecido por la ley de lu. 
emplazos vigente en el párrafo i." d»i 
articulo 8 2 ; y que para el mejor cumpU. 
miento de este servicio, debe tener ;e 
cuenta lo prevenido por Real ordeu de 11 
de Agosto de 1 8 6 6 , cuya disposición eo-
carece á los Ayuntamientos, y en su can 
á la Comisión provincial, que examinea 
todas las excepciones expuestas por los 
interesados y las resuelvan como procedí 
en justicia, aunque al alegarlas cometas 
alguna omisión en sus detalles y cir
cunstancias, que aquellas Corporaciones 
deben puntualizar y esclarecer, atentas al 
fin principal, que es el mejor acierto ea 
los fallos y l amas cumplida aplicación de 
la ley, sobreponiendo la justicia á las 
fórmulas. 

Las excepciones que no se aleguen ea 
el acto de la declaración de soldados tote 
el Ayuntamiento, no podrán ser oídas por 
la Comisión provincial, salvo los caso? 
prescritos en los artículos 7 1 y 85, los 
cuales preceptúan: el primero, que serán 
exceptuados del servicio activo los moxos 
que, hallándose comprendidos en los ar
tículos 6 9 y 70, no hubiesen alegado tt 
excepción al tiempo de hacerse ladeclara-
ciónde soldados, si reuniendo en e3ta épo
ca las circunstancias necesarias paraqut 
les fuera otorgada, no pudieron alegarla 
entonces por no haber llegado á su noticia 
algún acontecimiento indispensable para 
su admisión; y el segundo, ó sea el 85, 
que si después de la clasificación de un 
mozo, y antes del día del sorteo, sobren-
niere alguna circunstancia uo imputabls 
á aquél, en virtud de la cual debiera exi
mirse del servicio, con arreglo á los aro* 
culos 6 3 , 6 9 y 7 0 , expondrá por escrito »-
excepción al Alcalde, quien lo hará cons
tar en ol expediente do la declaración ¿* 
soldados uniendo al mismo dicho tsttti* 
y entregando [al interesado certificaci»1 

que asi lo acredite, para que, en su vis»» 
y de la resolución del Ayuntamiento ene 
expediente instruido al efecto, pueda esl» 
Comisión fallar como corresponda. 

Para la aplicación de los beneficios*» 
caso 6 . ° del art. 6 9 . ósea la e x C ***¡? 
de hijo natural, es indispensable a C ^ 
tar el reconocimiento del padre. ? a 

forma que establecen nuestras leyes, 
arreglo á la inteligencia que á esta c*"*" 
cación dá la ley primera, titulo o. • 
1 0 de la Novísima Recopilación, coP 
doctrina confirman las Reales ór 
1 3 de Junio de 1 8 7 9 y 2 de S e p t i e ^ V 
do 1 8 8 6 , previniéndose que no debe a ^ 
tirse como prueba de paternidad, e ^ . ^ 
concepto, el que así conste en la P ^ u . 
de bautismo del mozo, pues este ^ 
mentó carece de autoridad lega* P 
tos efectos. ¿¿t 

No olviden los A y u n t a m i e n t o ^ 
para justificar la excepción c o n C 0 ^ ¿ e 1* 
el caso 10 , párrafo 1.° del 3rt 
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n o es necesario acreditar la pobreza 
J r c a u n q u e exista tal circunstan-

J e l ¡ f q u e ' l o s expedientes instruidos por 
^tud de esta excepción serán siempre 
n r tiJos á la resolución de esta Comisión 
^"rUicial- la que, en cumplimiento de lo 
G e s t o en el art. 110 d é l a ley, tiene 

reclamar la certificación de exis
t a del hermano que sirve en el Ejér-

^^¿espués de la declaración y clasifica
d o de soldados, de que trata el capitu
le 9 .» de la ley, los Ayuntamientos cita
r á todos los mozos que, con arreglo al 
Z| deban ser presentados ante esta 
Comisión provincial en el día que para el 
Inicio de exenciones ante la misma se 
kara designado por el Sr. Gobernador de 
li provincia, que serán los sigtiientes: 

1.» Todos los mozos que hayan solici-
fcdo su exclusión temporal, con arreglo al 
número i.° del art. 66, por tener alguna 
délas inutilidades comprendidas en las 
«lases 2.* y 3." del cuadro de exenciones 
feicas vigente. 

i» Todos los que hayan sido declara
do! cortos de talla y los que, hallándose 
comprendidos en la clase 1." del cuadro, 
lujan sido reclamados ante esta Comi-
lion por suscitarse dudas acerca del de-
fceto físico alegado. 

3.* Todos los que hubiesen protesta-
éoeontrala resolución del Ayuntamien
to, ya en las excepciones interpuestas por 
ti, ó en las alegadas por los demás mozos 
4« ra alistamiento. 

Dichos mozos serán citados por medio 
de anuncio en el Ayuntamiento y además 
por papeletas á cada uno de ellos perso
nalmente, como exige el art . 103 de la 
'; haciéndose constar la entrega de 

«te documento en los antecedentes del 
reemplazo. 

y.] comisionado que, con arreglo al ar-
H&tdo 101 ha de nombrar el Ayuntamien
to para la presentación de los mozos ante 

Comisión provincial.se hallará su-
fi-«'«teniente instruido en esta clase de 
^raciones y traerá los siguientes do
cumentos: 

1 4 Certificación literal de todas las 
««Igencias practicadas por el Ayunta
d l o , desde la formación del alista
d l o hasta la salida de los mozos para 
« a capital; y 

• Las filiaciones por triplicado de 

l w t o m 0 Z ° S ' e x c e P t 0 l a s d e loscom-
™ " d o s en ) a c i a s e p r i m e r a d e l C U a d r o ; 

filiaciones deberán comprender to
ditos necesarios, á fin de evitar 

"elamiri 

** ^ militares 
a t o c i a . 

0I»es posteriores de los Jefes de 
mil 

h i e n d o 

en que se divide la 

- en cuenta que las relaciones 
<«ta Comisión ha de remitir á las 

***** eo Diciembre próximo, con arreglo 
0 t e n i d o en el art. 123 de la ley, 

7 * d « formarse en vista de la clasifica-
^unitiva que los mozos obtengan 

Cuerpo provincial, no seconsi-
T** a s a r í a s las que por virtud de lo 
r j * * * ^ en el art. 106 debían presentar 
* ^ i s i o n s í con

prescindir de su 
1^ ( I Q « proporciona mayor trabajo á 
^ juntamientos, sin que con él se ob-

j ^ ^ ^ o n a d o s respectivos, y en su 
^ ¡ c i * 5 6 r e s » e l t o prescindir d 
L . Q u e n r » 

^ a l 2 i 
T ^ r j : r o p r á c l i c o -

v s >lami operaciones, y prc-
»•:. . l°» Que o n n r l n n a m a n » » a* 

^ ^ e U r i e " T * q U e ° P o r l u n a m e n t e se 
***iccia «i B O I - E T Í N OFICIAL de esta 
í ° t i l l < : i »Í á ? r ° C e d o r á Por esta Comisión 

^ l f es re * r c v i s i ó n de excepciones 
emplazos anteriores, ó sean 

los de 1886, 1887 y 1888. Para estos fines 
los Ayuntamientos deberán someter á la 
resolución definitiva de esta Comisión, 
todos los casos de exención alegada en 
dichos reemplazos, con arreglo al art. 63 
de la ley, casos 1.° y 2.°, los expedientes 
de los exceptuados, con arreglo al art. 69» 
en que hubiese mediado reclamación de 
los interesados; y por último, los de los 
que tienen hermanos sirviendo en el Ejér
cito, aunque no exista reclamación, con el 
fin de que esta Comisión pueda cumplir 
el precepto establecido en el art. 110 de 
la repetida ley. 

A los distritos de esta capital especial
mente se advierte con todo encarecimien
to, que antes de declarar soldado sortea-
ble á un mozo que no se presentó á justifi
car las causas de la excepción alegada, 
procedan con el mayor cuidado para 
averiguar el paradero de los interesados, 
procurando que llegue á su noticia la 
obligación que tienen de concurrir al acto 
de la revisión; y si á pesar de las diligen
cias practicadas con este fin no fuera po
sible la citación persoual, como exige el 
articulo 55 de la ley, se hará asi constar 
en el acta respectiva de revisión, para 
que esta Comisión provincial pueda exa
minar el caso y evitar, si es posible, los 
perjuicios á que esto ha dado lugar, aten
dida la absoluta ignorancia de los intere
sados. 

Las actas de clasificación para el reem
plazo del corriente ano, como asimismo 
las de revisión de los anteriores, deberán 
remitirse á esta Comisión provincial con 
toda la anticipación posible al día del se
ñalamiento de cada pueblo, á fin de que 
puedan practicarse los trabajos preparato
rios que sean necesarios para el juicio 
de exenciones y clasificación de sol
dados. 

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, que 
cuidarán de su más exacta ejecución, se 
publica en este BOLETÍN O F I C I A L . = E 1 Vi
cepresidente, Valentín García Lomas .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

¿festón de 15 de Febrero de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Esco
lar.—Fout y Marti.—Fernández Soler.— 
Yánez y Carballés. 

Abierta la sesión á la una y media 
de la tarde, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Pasar al ponente Sr. Yánez las cuen
tas de fondos municipales del Ayunta
miento de El Molar, correspondientes al 
ejercicio económico de 1880 á 81 . 

Oficiar al Alcalde de Paredes de Bui-
trago, manifestándole que el mozo Loren
zo Moreno Martin, alistado en dicho pue
blo con el núra. i para el reemplazo de 
1888, fué reconocido en sesión de 22 de 
Enero próximo pasado y declarado inútil 
totalmente, como comprendido en el caso 
segundo del art. 63 de la ley vigente de 
Reemplazos, y por lo tanto está exento de 
revisión. 

Se dio cuenta de la instancia de Don 
Evaristo Espinosa López, denunciando al 
prófugo Francisco Alvarez, alistado en el 
distrito del Hospicio para el segundo reem
plazo de 1885, con el fin de obteuer los 
beneficios que concede el art. 100 de la 
ley en favor de su hijo Cesáreo Espinosa 
Díaz, del alistamiento de Tomelloso para 
el reemplazo de 1888; y la Comisión acor
dó que procede la presentación del referi-
prófugo ante esta Comisión provincial, 
que deberá ser gestionada por el denun
ciante, según dispone el ar t . 100 do la 
ley vigente de Reemplazos, y en caso de 
resultar útil y con la talla legal para el 
Ejército activo, disponer su ingreso en 
Caja, en el concepto que corresponda, des
pués de oír las manifestaciones del de
nunciado, como previene el art. 00 de la 
misma ley. 

Se dio cuenta del recurso interpuesto 
por Hermenegildo Arroyo contra el fallo 
de la Comisión, que declaró soldado sor-
teable á su hermano Pascasio Arroyo 
Corral, alistado en el distrito de la 
Audiencia para el reemplazo de 1888; y 
la Comisión provincial acordó remitir al 
Consejo de Estado el recurso y anteceden
tes que previene la ley, informando que el 
expresado mozo, haciendo uso del dere
cho que establece el art. 85, alegó días 
antes del sorteo la excepción de hijo de 
padre sexagenario y pobre, á quien man
tiene, adquirida por consecuencia de ha
ber contraído matrimonio un hermano del 
mozo: que la Comisión de Quintas del 
distrito, considerando que esta circuns
tancia debe ser imputable al interesado, 
porque dada la fecha en que tuvo lugar 
aquel acto, hay motivos para suponer que 
era deliberado el propósito de proporcio
nar al mozo la excepción; y teniendo 
además cu cuenta que el hermano disfru
ta un sueldo de 7.000 reales, con los 
que puede atender al sostenimiento de 
sus padres, desestimó por improcedente la 
excepción propuesta; y que la Comisión 
provincial, al examinar el expediente ins
truido al efecto, encontró justificados los 
fundamentos del acuerdo del distrito y 
confirmó su fallo. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas. = E 1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 de Febrero de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA L«»MAS 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabello. — Rojo Alies.— 
Cunill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Es
colar.—Font y Martí.—Fernández Soler.— 
Yánez y Carballés. 

Abierta la sesión á la una y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Manifestar al Excmo. Sr . Gobernador 
militar do esta plaza, contestando á su co
municación de 9 del corriente, que no es 
posible adoptar resolucióu definitiva acer
ca de los individuos adscritos al batallón 
Depósito núm. 3, que por no haberse pre
sentado á revisión de sus excepciones han 
sido declarados prófugos, mientras no sean 

presentados ó capturados, en cuyo caso se 
resolvería con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 90 de la ley vigente de Reem
plazos. 

Reclamar del Jefe de la primera zona 
militar, para los efectos del párrafo 2.° del 
artículo 155 de la ley vigente de Reem
plazos, certificación en que conste la re
dención del mozo Julio Díaz Sala, del 
reemplazo de 1887 y si resultó excedente 
de cupo. 

Reclamar del Jefe de la tercera zona 
militar, certificación en que conste la re
dención á metálico y si resultó excedente 
de cupo del mozo José Guinea Arroyo, 
sorteado en el reemplazo de 1887, con el 
fin de dar cumplimiento á lo que previene 
el párrafo 2.° del art. 155 de la ley vi 
gente de Reemplazos. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Universidad, á fin de que se 
sirva informar respecto á la reclamación 
del mozo Alberto Fernández Salamanca, 
colocado eu cabeza de lista, con arreglo al 
articulo 30 de la ley, en el alistamiento 
para el reemplazo del afío actual por el 
citado distrito. 

Remitir á informe del mismo Sr. Te
niente Alcalde, la instancia presentada por 
el mozo Daniel Celorrio Recio, que ha sido 
colocado en cabeza de lista con arreglo 
al art. 30 de la ley vigente de Reem
plazos. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que la contravención legal se
ñalada por la Asociación de Propietarios 
de fincas urbanas de esta Corte, en su re
curso de 20 de Junio de 1887, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de esta capital 
concediendo licencia al Arquitecto don 
Joaquín de la Concha para elevar uu piso 
más la casa números 5, 7 y 9 de la calle 
de Cervantes, sigue subsistente, á pesar de 
los nuevos dalos aducidos al expediente y 
que, por lo tanto, no procede introducir 
variación alguna en el dictamen de esta 
Comisión, fecha 31 de Octubre del citado 
ano, ni resolver dicha alzada en otro sen
tido que en el propuesto por aquel in
forme. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 19 de Febrero de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu
nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Esco
lar.—Font y Marti.—Fernández Soler.— 
Yánez y Carballés. 

Abierta la sesión á la una y media de 
la larde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i
guientes: 

Manifestar al Fiscal militar de esta 
plaza, D. Federico Navarro de la Linde, 
que en esta Comisión provincial no existen 
otros documentos respecto al supuesto pró
fugo Pablo Vidaola Garcés, admitido por 
la misma en sesión de 14 de Septiembre 
último, que la instancia del denunciante 
y las certificaciones de reconocimiento y 
talla del denunciado. 

Reclamar informe del Sr. Teniente de 
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Alcalde del distrito de Buenavista, respec
to á la penalidad del ar t . 30 d é l a ley, 
impuesta al mozo Juan Emilio de Perera 
Rousseau, en el alistamiento para el reem
plazo del año actual . 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde d«>l dis
trito del Hospital, á fin de que se sirva 
manifestar con toda urgencia si el mozo 
José Martínez Expósito ha sido incluido 
en el alistamiento para el reemplazo del 
año actual, con el fin de resolver lo que 
corresponda en el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Valdaracete, 
acerca de la solicitud del interesado pi
diendo su inclusión en el alistamiento 
para el reemplazo del Ejército. 

Hacer constar en acta para la rectifi
cación oportuna, que el mozo núm. 56 del 
sorteo del distrito de la Audiencia en el 
reemplazo de 1870, que figura redimido 
por el Excrao. Ayuntamiento de esta ca
pital, al folio 377 y sesión de 23 de Junio 
del libro de actas del expresado ano, con 
los nombres de Carlos Cordero y Prieto, 
debe sor, con arreglo al expedieute gene
ral del reemplazo, Carlos Cortezo Prieto. 

Informar al Sr. Gobernador que pro 
cede la aprobación definitiva de la cuenta 
de fondos municipales del Ayuntamiento 
de Valdelaguna, correspondiente al ejer 
cicio económico de 1886-87 y su periodo 
de ampliación. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi 
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DK LA PROVINCIA. DE MADRID 

Comisiones de Evaluación y Juntas 
periciales 

La Dirección general de Conlribucio 
mes, en 11 del actual, comunicó á esta 
Delegación la siguiente orden circular: 

«El Excmo. señor Ministro de Hacien 
da ha comunicado á esti Dirección gene
ral, con fecha 16 de Enero último, la 
Real orden que sigue: 

«limo. Sr.: Visto el expedieute instrui
do en esa Dirección general proponiendo, 
en virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 21 de Junio último, las modificaciones 
que en la constitución de las actuales 
Juntas periciales de las capitales de Ad
ministraciones subalternas de Hacienda, 
conviene introducir como complemento del 
articulo 30 de la Instrucción de procedi
miento ejecutivo de 12 de Mayo último, 
en armonía con el núm. 3.° del articulo 
76 del reglamento orgánico de la Admi
nistración provincial, y como consecuen
cia del nuevo elemento administrativo es
tablecido en dichas localidades por la ley 
de 11 del citado mea de Mayo; el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombro la Reina Re
gente del Reino, oído el parecer de la In
tervención general de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado y el voto 
particular emitido por uno de los señores 
Consejeros de dicha Sección, se ha ser
vido disponer: 

Primero. Que las Juntas periciales 
que actualmente están establecidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de Mayo de 1843, Reales ór
denes de 10 de Febrero de 1859, 16 de 
Junio de 1863 y reglamento de 30 de 

Septiembre de 188o, continúen desempe 
fiando sus funciones en los pueblos, excep
to las capitales de provincia y las locali
dades en donde existen Administraciones 
Subalternas de Hacienda. 

Segundo. Que las Comisiones de eva-
uación de las capitales de provincia, crea

das á consecuencia del referido Real de
creto de 23 de Mayo de 1845$, y Reales 
órdenes de 18 de Agosto y 8 de Diciem
bre de 1848, continúen constituidas en la 
misma forma y con las mismas obligacio
nes que determina el precitado reglamen
to de territorial de 30 de Septiembre 
de 1885. 

Tercero. Que las Juntas periciales de 
los pueblos en que existan Administracio
nes Subalternas de Hacienda cesarán des
de luego en sus funciones, convirtiéndose 
en Comisiones de amillaramiento y eva
luación de la riqueza inmueble y pe
cuaria. 

Cuarto. Que dichas Comisiones serán 
presididas por el Administrador Subalter
no respectivo, y de las que serán Vocales 
tros individuos del Ayuntamiento, cuatro 
contribuyentes propuestos y nombrados 
por igual sistema que los de las capitales 
de provincia, un Diputado provincial, pre
firiéndose al que sea contribuyente en a l 
guno ó algunos de los pueblos en cuyos 
amillaramientos haya de entender la Co
misión, designado en la misma forma que 
los Concejales, y el Secretario del Ayun
tamiento de la capital del partido; ejer
ciendo las funciones de Secretario con 
voto el Interventor de la Administración 
Subalterna. 

Quinto. Que en los casos do enferme
dad ó ausencia del Administrador Subal
terno, le sustituya en la Presidencia de 
la Comisión de amillaramiento y evalua
ción, el Alcalde Presidente del Ayunta
miento, y si éstese hallase también enfer
mo ó ausente, le sustituya el Teniente ó 
Concejal á quien corresponda sustituirle 
en la Presidencia del Municipio, y que al 
Iuterventor de la Subalterna le sustituya 
en el cargo de Secretario de la Comisión 
el Vocal Secretario del Ayuntamiento: 

Y sexto. Que los gastos que estas Comi
siones originen se satisfagan con cargo al 
capitulo 2.°, artículo 2.° de la Sección 
del Presupuesto general del Estado y con
cepto de «gastos de rectificación de amilla
ramientos, reclamaciones de agravos y 
otros,» en la proporción de cuarenta y 
cinco mitísimas de peseta por cada vúllar 
de riqueza imponible que arroje el ami
llaramiento. De Real orden lo comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Y la Dirección, al trasladar á V. S. la 
preinserta orden para su inteligencia, ha 
acordado prevenirle: 

1.° Que tan pronto como reciba la pre
sente circular adopte las disposiciones 
oportunas, para que, tanto la Comisión de 
evaluación de esa capital como las Juntas 
periciales de los pueblos de esa provincia, 
en los cuales no existen Administraciones 
subalternas, procedan, sin demora algu
na, á su reuovación por mitad, con arre
glo á lo prevenido en los artículos 31, 32, 
35, 37, 39 y 41 al 43 del reglamento de 
territorial de 30 de Septiembre de 18S5. 

2.° Que las actuales Juntas periciales 
de los pueblos en donde están establecidas 
las referidas Administraciones Subalter-
ñas de Hacienda, cesen inmediatamente 
en el ejercicio de sus funciones, constilu -
yéndose, en su lugar, Comisiones de ami
llaramiento y evaluación en la forma que 

se indica en la preinserta Real orden, ar
monizando sus preceptos, respecto á las 
propuestas y nombramientos de los indi
viduos que han de componer dichas Comi
siones, con lo que acerca del particular 
dispone el art. 41 del precitado regla
mento. 

3.° Que para dar cumplimiento á la 
prevención final de la repetida Real or
den, se sirva V. S. disponer se forme y 
remita á este Centro directivo, en el pre
ciso término de ocho días, una relación 
expresiva de la cantidad á que ascenderán 
los gastos de cada Comisión de evalua
ción, de las que han de crearse en esa 
provincia, teniendo en cuenta que dichos 
gastos han de estar en proporción de cua-
renta y cinco milésimas por cada millar de 
pesetas que, como riqueza liquida impo
nible, tengan amillarada los pueblos en 
donde se establezcan dichas Comisiones. 

Y 4.° y último. Que una vez recibida 
en este Centro directivo la expresada rela
ción, el mismo cuidará de hacer mensual-
mente la consignación oportuna para ve
rificar el pago de dichos gastos, previo 
pedido también mensual, que habrá de di
rigir á esla Superioridad la Intervención 
de Hacienda do esa provincia.» 

Lo que se publica eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento de 
las Corporaciones municipales y de los 
contribuyentes. 

Madrid 21 de Febrero de 1889.=E1 
Delegado de Hacienda. Modesto Fernández 
y González. 

Galapagar 21 de Febrero de 1889 
Alcalde, Miguel Alberquilla. 

Alpodrete 

La recaudación de las contribuciones 
territorial ó industrial de este pueblo y 
tercer trimestre del corrieute ano econó
mico tendrá lugar en los días 26 y 27 del 
corriente mes, desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde. 

Lo que se hace público á los efectos 
conducentes. 

Alpcdrete 20 de Febrero de 1889.=El 
Alcade, Lucio Martin. 

B a s t a r -viejo 

Fijada definitivamente por el Ayunta
miento, previo dictamen del Sindico, se 
hallan de manifiesto eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 15 días, 
la cuenta municipal de esla villa, corres
pondiente al ejercicio económico de 1887 
á 1888 y la adicional de los seis meses de 
ampliación. 

Lo que se anuncia al público para que 
los vecinos puedan formular sus reclama
ciones. 

Bustarviejo 10 de Febrero de 1889.= 
El Alcalde, Ángel Pascual .=E1 Secreta
rio, Pedro T. Castillo. 

G a l a p a ^ a r 

En los días 26 y 27 del actual, desde 
las diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde, se procederá en este distrito á la re
caudación voluntaria de la contribución 
territorial é industrial, correspondiente al 
tercer trimestre del corriente aúo econó
mico, en las oficinas de la Casa Consisto
rial. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes intere
sados. 

P K O Y I D E M I A S JUDICIALES 
Audienc ias terr i tor ia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*^ 
En la causa procedente del Juzgado ¡m. 
truclor del distrito del Centro de ettt 
Corte, seguida contra Eustaquio Patricio 
García y Jerónimo Egidio y Leonis. porteo, 
tati va de estafa, y en la que es parle el M i 
nisterio Fiscal, ha dictado la referida S*e-
ción 1." auto con fecha 1 9 del actual, M S I -
laudo el día 27 del corriente y hora de ly 
doce en punto de su mañana, para «lar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, mía» 
dando se cite al testigo Vicente Maa Hi-
teo, cuyo domicilio se ignora, como lo te-
rifico por medio de la presente, á fin deque 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio 1< 
Justicia (Salesas), en el indicado du j 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrirá 
este primer llamamiento, bajo la multi 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Febrero de 1889.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Dirección genera l 
de la Deuda pública 

Habiéndose rescindido el contrato ce
lebrado con D. Eusebio Colomo y Orgu 
para el suministro de papel de tina If 
primera clase nocesario en la Fábrica Ni-
cional del Timbre durante los años 1SS8 
y 1889, y acordado, ensu consecuencia,p*t 
la Dirección general de Impuestos '¡ue *¿ 
proceda á la venta de los valores comfi* 
tuidos por el mismo en 23 y 31 de AgosU 
de 1887 en dos depósitos necesarios eul* 
Caja general del Ramo, importantes ref 
pectivamente 61.500 y 12.000 pesetas no
minales para responder de dicho contrito, 
este Centro directivo, de conformidad co* 
lo prevenido en el art. 32 del reglamento 
de 17 de Enero de 1874, ha acordado* 
anulen, quedando sin ningún valor d 
efecto los resguardos correspondiente* * 
los indicados depósitos, señalado con 1* 
números 173.170 y 173.190 deeolrad* 1 
42.265 y 42.281 de registro. 

Lo que se anuncia al público pH* ** 
conocimiento. fl 

Madrid 20 de Febrero de 1889.—P 
Director general, S. Pastor. 

L A C A S U A L I D A D 

SOCIEDAD MISERA ^ 

Hallándose en descubierto de P** 0 ^ 
dividendos las acciones números i« • 

150. isa. if; 81. 82, 83, 84, 116, 149. 
189, 190, 191, 193 y 195, se oficio 
tenedores de dichas acciones á fiQ ^ e ^ 
verificasen el pago en la Tesorería ^ 
Sociedad en el término de 15 días-
bllca por primera vez cumplie*^ 0 ^ 
cejituado en el reglamento. 
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